
Demandante: Victoria Eugenia Varela. 

Demandados: AXA COPATRIA SEGUROS S.A. e ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DECLARATIVO VERBAL. 
RAD. 10-2021-00221-00. 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso a fin de proveer sobre la solicitud 

de reforma de demanda.  Santiago de Cali, 6 de Diciembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

Auto Interlocutorio No.954 Primera Instancia. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

Santiago de Cali, Seis de Diciembre de Dos Mil Veintiuno. 

Rad. 10-2021-00221-00. 

 

Teniendo en cuenta que, el apoderado judicial de la demandante, allega escrito de reforma de la 

demanda, en el que adiciona nuevos hechos desde el hecho sexto (6) al hecho catorce (14), al igual 

que se adicionan pretensiones y pruebas.  Por ser procedente la solicitud de reforma de demanda, 

en los términos del artículo 93 del C. G.P., y reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 

84 y 430 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°- ADMITIR la reforma a la demanda presentada dentro del proceso: DECLARATIVO VERBAL, 

propuesto por la señora: VICTORIA EUGENIA VARELA, quien actúa a través apoderado judicial, 

contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., e ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

2° Notifíquese este auto, por ESTADO a la parte demandada, por encontrarse notificados del auto 

admisorio de la demanda, tal como lo establece el numeral 4° del artículo 93 C.G.P., advirtiéndoles 

que cuentan con el término de: DIEZ (10) días para proponer excepciones, los cuales comenzarán 

a correr al día siguiente de la notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 
Estado: 208 

Fecha: 09 DICIEMBRE DE 2021 


